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CONTRATO No. 2014-1 2-CA-A-1 11-Y-00-2014
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CoNTRATo DE SERVICIoS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIO ALZADO QUE

CELEBRAN PoR UNA PARTE EL EJEGUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíN OT

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE

LA BARRA MoNTELoNGO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL GENTRO SCT
,,GUERRERO'' Y POR LA OTRA, EL C. JAIR GREGORIO GUZMAN GUZMAN REPRESENTADO POR EL

MISMo EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS

EFECToS DE ESTE coNTRATO SE LES DENOMINARÁ,LA DEPENDENCIA, Y "EL CONTRATISTA',,

RESPECTIVAMENTE, DE AcUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I - ''LA DEPENDENC¡A'' DECLARA QUE:

t1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1",2" ,26 y 36 de la Ley Orgánica de Ia AdministraciÓn PÚblica Federal.

I 2 - Su representante, el C. lng. Enrique lgnacio Leon de la Barra Montelonga, con el carácter ya

indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo

dispuesto por el articulo 5o, fracción Xll de! Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes. Asi como en atención al contenido del Oficio número 1.-05, emitido por el Secretario de

Comuñicaciones y Transportes Ing. Gerardo Ruiz Esparza con fecha 16 de Enero del 2014.

1.3 - El presente contrato se adjudica directamente con fi:¡:damento en lo dispuesto por los artículos
27 f¡acción lll, y 43, de ta Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con basc

en el fatto de adjudicación No. AO-009000985-N58-2014 de fecha 2l de Febrero del 2014'

I I 4.- Para cubrir ias erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público autorizó la inveriión correspondiente a los trabajos objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm.

5.SC.OL|.{4.- 006 de fecha 02 de Enero del 2014.

I 5 - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Gabriel Leyva Alarcón Sir¡

Numero, Golonia Burócrata, ChilpancingO de los Bravos, GUerrero, C.P. 39090.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

§u representante, se identifica cor Credencial de Elector expedida por el lnstituto Federal
Electoral con elfolio No.

Su Registro Federal de Contribuyentes es:

Cuenta con los recursos técntcos, humanos y materiales
reqirerimientos objeto del presente contrato.

para cump!ir con

Tiene establecido su domicilio en 
, mismo que señala

contrato.
parartúcios los fines y efectos

il3-
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ll.6 Y PIa YServicios

Rei , ión nes,Y de la

Cal co de ' incluYendo

los as os eto de este

contrato y, en general, toda la información requerida para los servicios materia del contrato'

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asÍ como las condiciones

ambientales, a fin de consitlerar tod:s los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA'' Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.l La solicitud de cotización que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y

sus anexos son los instrumentos que iinculan a las partes en sus derechos y obligaciones'

lll.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitaciÓn que le da origen

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PR¡MERA.. OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a '

pública consistentes en ESTUDIO
COLOMBIA DE GUADALUPE-M
MUNICIPIO DE MALINALTEPEG, ESTADO DE GU

terminación, acatando para ello lo establecido por i

declaración ll.6 del apartado de declaraciones de "El contratista", apegándose de iguai modo a los programas

autorizados, presupuestos, términos de referencia, así como a las normas de construcciÓn vigentes en el

lugar donde áeban'realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de

esia ciáusula.

programas autorizados, presupuestos, y términos de referencia a que se aluoe en esia cláusula,

iamlnte firmados por tos otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del preseriie

instrumento.

eueda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de los trabajos

materia de este contrato, iormará'parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado

que el acta administrativa a que alúde el artículo ¡2 ael Reglannento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este

instrumento pasará a formar parte integrante del misnro.

SFGIJNDA,. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $136,637.93 (Giento T1 a y Seis Mil Seisc

Siete Pesos 93/100 M.N.i, más el impuesto al valor agregado 1,862.07 {Veintiun Mil

ÉECREARIA DE COMUNICACIONES



CONTRATO No. 2014-12-CA-A-1 1 1 -Y-00-201 4

Sesenta;;;";;=os 07/100 M.N.) hacen un total de $158,500.00 (Ciento Gincuenta y ücho FJIí|

Quinientos Pesos 00/100 M.N.)

TERCERA.- PLAZO DE EJECUC!ÓN

"EL Contratista", se obliga arealizar los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de

24 días naturales. El inicio de ios trabajos se efectuará el día 08 del mes de Marzo del 2014 y se concluirán

a más tardar el día 31 del mes de Marzo del 2014, de conformidad con el programa de ejecuciÓn pactado.

CUARTA.. UMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarse

a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que el pago de los trabajos de! presente contrato se realice mediante una scla
estimación, misma que deberá corresponder a la finalización de cada una cje las actividades, conforme al
programa de ejecución que se detalla en el anexo.

Derivado cje que los términos de referencia contemplan todos ios conceptos de trabajo a ejecutar. "La

Dependencia", no cubrirá a "El Contratista" el pago de trabajos exiraordinarios ejecutacios por "El Contratista"
ya que se sujetará a lo dispuesto y contemplado en los mismos que como anexos. forman parie de este
contrato.

El pi'esente contrato no esta sujeto a ajuste de costos; sin embargo, si se presentan durante ia ejecuciÓn del

mismo circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes tales
como variaciones a la paridad cambiaria en la moneda o cambios en los precios nacionales o internacionales
que provoquen directamente un aumento o reducción en ios costos de los insumos de los trabajos pendientes
por ejecutar según el programa originalmente pactado, "La Dependencia" podrá reconocer incrementos o

requerir reducciones a "El Contratista".

Lo anterior se regirá por ios lineamientos que al efecto expida ia Secreiaría de la Función.Púbiica; una vez
determinadas las modificaciones al presente contrato, se celebrarán los convenios respectivos.

estimaciones que se generen se aconrpañarán de ia documentación que acredite la procedencia de su

, conforme a las previsiones del artículo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servictos
ionados con las Mismas, las que serán presentadas por "El Contratista" al residente de la obra den'r¡-o

Ob ¡os seis días naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por "La Depenciencia" por

trabajos ejecutados, en Subdirección de Administración de éste Gentro SGT Guarrero uhicado en Av.
De la Juventud SN, Burócrata, Dr. y Gral. Gabriel Leyve AIarcón y Av. Ruffo Figueroa. Chilpa*cingo da
los Bravo, Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan
sido autorizadas por el residente de la obra y que el contratista haya presentado la factura coi'responcjiente

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamentc de
Púoiicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciones que se

la Ley de Obras
rán para

efectos del presente contrato, serán las correspondientes por trabajos ejecutaCos y gastos nc
recuperabies a que alude el artÍculo 62 de la Ley de Obras Públicas y Servicios R
Mismas

con las
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El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

plazo que no excederá de quince días náturales contados a partir de la fecha de su presentacion. En el

irpr"=io de que surjan difeiencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho

piazo, éstas se resolverán e incorporarán en ia siguiente estimación.

En caso de incu pagos de estima sta a solicitud de

"El Contratista" con lo previsto la Ley de Obras

Públicas y Servi con las Mismas, ha tasa que será

igual a iá estab de lngresos de I para el pago de

c"réditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido ei tmpoite a paga!-

y se calcularán sobre lás cantidades no pagadas y se eomputarán por dias naturales desde que sean

áeterminadas y hasta la fecha en que :;e 
-pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de "Ei

Contratista".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista", éste deberá reintegrar las canirdades

pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los

f"r-gor se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias

naturales desde la fecha del pago y hasta li fech¿ en que se pongan efectivamente las canticiades a

ciisposición de "La Dependencia".

No se considerará que resulten a cargo del contratista sean

compensadas en la'eslimación siguiente, o en e! finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con

anterioridad.

sÉxTA.. GARANTíAS.

"El Contratista" se obliga a consi¡ruir en la forrna, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las garantÍas siguientes:

A) F|ANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la TesorerÍ FederaciÓn por el veinte.porciento

éOn) del monto total del presente contrato. Flanza numero  con un i porte rie $27,327.53

iv"lnti=iet" Mil Trescientos Veintisiete Pesos 5g/100 M.N.) si iva, expedida por ,

S.A. de fecha Siete de Marzo del2A14

B) GARANTín pnRR RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.- "El
'ontratista" 

garanlizará ios trabaios dentro de los quince días naturales anteriores a la recepciÓn formal Ce

mismos, sustituyendo lafianza vigente de cumplim¡ento por otra garantía que a su elecciÓn podrá ser

fianza poiel equivalente al diez por ciento 1O%) del monto total ejercido de los trabajos, por carta

crédito irrevocable por el equivaiente al cinco por ciento (5%) del monto total ejei-cidc de los servicios, o

bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismc monto en

fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la

realización de los mismos, de vicios ocultcs o de cualquie¡ :iia responsabilidari en que hubiere incurrido en

su ejecución. Esta garantía tendra una vigencia de doce rneses contados a partir de la fecha de entrega-

recepción de los trabajos.

SEPTIMA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato,
procedimiento.

pai'tes

pago en exceso cuando las diferencias 
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Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La Dependencia" cje dicha

circunstancla, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario

contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las

concjicrones establecidas en el presente contrato.

Fina!lzada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procecierá a su recepción física,

en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripciÓn del acta correspondiente

en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en ios términos de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a partii'de dicho

acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciaies cuando a su juicio existieren trabajos terrninados y

sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a tos dO días naturales

contados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre las

partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la

iecha in,licada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, cotnunicando su resultado

a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dÍas naturales, contado a partir de su emisión, quien una vez

notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo que a su

derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestiÓn, el resultado del

finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de 'E¡ Contratista" el pago

correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará e! reintegrc de los

importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguioos los

derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

OCTAVA.- REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

"Ei Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de ios trabajos en el sitio de reaiizaciÓn

de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual debe

estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos. aún ias de

carácter perscnal, asÍ como contar con las facuitades suficientes para la toma de decisiones en todo io
relativo al cumplimiento de este contrato.

.La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la

fustitución del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligación de nornbrar a otro que

r&rna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente solicitud de cotización
\

NOVENA.. RELACIONES LABORALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del

contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en respondei'
cje todas las reclamaciones que sus trabajaCores presentaren en su contra o en contra de "La Depencjencia' ,

en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a)ós Oiez días naturales contados a
partir de la fecha en que sea notificado de ello por esta última y, en los tcs de que con
llegare a erogar alguna cantidad, 'ElContratista" la reintegraráa"La " en iguaitérmin

motivo
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DÉGIMA. A

,,El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este

contrato, cumplan con lás Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas oue forman parte

integrante del presente contrato, y a que la realización oe todas y cada una de las partes de los trabajos se

efectúen de conformidad con los términos de referencia y en apego al proyecto y es os

por las presente contrato, a ponder por su cuenta y rieSgo oS

ocultos aran a presentar en y de los daños y perjuicios q o

neglige arte se lleguen a cau endencia" o a terceros, en cuy . va

la laiantía otorgada para el cumplimiento de! contrato, hasta por el monto total de la misma,

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidac

estará a cargo de "E! Contratista".

Asimismo, la propiedad intelectual, gue se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La

Dependencia", salvo que exista impedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicables

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas físicas o moraies sus derechos y

o"bligaciones deriva-das de este contrato y sus anexos, sobre ios bienes o trabajos ejecutados que ampara

está contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se

requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los térmlnos de la Ley de obres

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento-

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro soliciiada por el contrat¡sia se origina un retraso en

ei pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Le,v cje Ob¡'as

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

DÉCIMA PRIMERA..
TRABAJOS

,,La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están ejecutando por
,,Ei Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, paru lo cual "La Dependencia"

comparará periódicamente el avance físlcb de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones e!

avance de los trabajos es menor que io que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l.\ Retener en totat el cinco por ciento (5%) de ias diferencias entre ei importe de ios trabajos reaimente

ejácutados (total estimado acumulado) y el importe Ce los que debiÓ realizar (total orcoramado
act¡mulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retención c devoiuciÓn que corresponda
--.1-

al efectuarse la comparación correspondiente ai último mes del programa generai y sin aplicar el impuesto

vaior agregado, procede hacer alguna retención, su imporle se apiicará en favor del Erario Federal, como
pena convencronal por el atraso en e! cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contrat¡sta"

ll.- Apiicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha senalaOa en el programa

genera! y sin aplicar el innpuesto ai valor agregadc, una pena convencional consistente en una cantidad igual

ái c¡nco por ciento (5%) mensual del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de

terminación señalada en el programa general. Esta pena se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la
cubrirá "El Cont¡'atista" mensualmente y hasta el mornento en qup los tr queden concli¡idos y recibicios

a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionalesn se n rnensualrnente en las

estimaciones correspondientes. En el supuesto que persistan los en la terminación cie io{trabajos ai

exti'emo de no haber en un mes volúmenes de trabajo qué estimar lo rnismo de los se pueda
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efectuar la retención y aplicación, 'El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia" mediante cheque

certificado a favor Oe tá te'sorería de la Federación los importes que se generen por esie motivo.

para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debldamente acreditadas por "El Contratista"'

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de cumplimiento,

"n 
.rio caso y llegado a dicho lÍmite se dará inicio al procedimiento de rescisión adrninistrativa.

lndepbndientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuanco nc se

haya llegado al lÍmite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento

delcontrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten Ce la aplicación de las penas ccnvencionales que se impongan a 'El Contratista"

se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además, si da lugar a

ello, la fianza de cumplimieñto, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Tercera

DÉCIMA SEGUNDA..

*La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquiei'

momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legaies

una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporciÓn al periodo que comprenda ia

suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta

circunstanciada de suspensión, en términos de lo dlspuesto por el artículo 144 del Reglamento de ia Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscribirá un convenio donde

se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modifi_car ei

plazo de ejecucibn del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con ias Mismas.

,La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés

generai; existan causas justiticadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de

ontinuar con las obligaclones pactadas se ocasicnaría un daño o per1uicio grave ai Estado; se determine ia

ulidad de actos quá dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidaci o

rvención de oficio emitida por ia Secretaría de la Función Pública, o por resolucion de autoridad ¡udiciai
tente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensiÓn.

rCuando por caso fortuito o fueza mayor se imposibilite ia continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminaciÓn anticipada del contrato, deberá

solicitarla a "Lá Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales

siguientes a la presentación del escrito respectivc, en caso de negativa, se¡'á necesario que el contratista

obtenga <le la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "Ei Contratista" dentro cjel

plazo señalado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de este último

Unavez cornunicada la terminaciÓn anticipada del contrato,
los trabajos ejecutados para hacerse car!-'o dei inmueble

"La De ncia procederá a tomar
yüe



proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta

circunstanclada delestado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver a
,,La Dependencia, en un plazo áe diez días naturales contarjos a partir del inicio del procedimiento respectivo,

toda la documentación que ésta le hubiere e ntregado para la realizaciÓn de los trabajos.
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DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN ADM¡NISTRATIVA DEL cONTRATO

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adrninistrativanrente este

contiato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir si "Ei Contratista":

a) C iineamientos, convocatoria a la solicitud de cotización procedimientos y

requ Obras Públicas y Servicios F.elacionados con las Mismas, su Regiarnento y

dem as sobre la materia.

b) No cumpie con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en ei

rnrsmo y sus anexos.

c) suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artÍculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a ia rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para 'La

Deoendencia,,, además de quá se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar ias

causas de lá aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva ia garantía otorgada para el

cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificaciamente la rescisiÓn acjminisirativa del

contrato, el inicio del piocedimiento correspondiente se comunicaráa"El Contratista" exponiendo las razones

que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir dei

dia siguiente en que surta sus efectos la notificacion del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho
- 

aporte en su caso, las pru me en , tran cho plazo,

encia" resolverá lo procede I pi e ( biles a la fecha

ere recibido ei escrito de co "El co los a y pruebas

que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no producir contestación "El Contratista", dentro

iiel plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los térrninos de la Ley de Obras PÚblicas y

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asÍ ccmo en apego a los demás ordet-ramienics

aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión aCministrativa dei contrato "La Dependencia

procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo ciel inmueble y de las

instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin ia
comparecencia de "El Contiatista", acta circunstanciada del estado en que se encuentren los trabajos y "Ei

Coniratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimrento, toda la documentaclón que ésta le hubiete entregado para ia reallzacron de

los trabajos.

La determinación de dar por rescindido ad.;:inistrativamente ei
por "La Dependencia".

^"rr"= 

d
iiicada /itc. no podrá ser revocada

SECRIARIA OE COMUNTCACIONES



tniciado " ;J;iento de rescisión y antes de su conciusión, "La Dependencia" podrá a su juicio.

suspender et tr¿.¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación

resoecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la

resolución correspondiente por "La Dependencia" a "E! Contratista".

DÉCIMA CUARTA..

Las paltes se obligan a sujetarse estrictamente para ia eiecución de los trabajcs obieto de este contrato, a

todai y cada una áe las cláusulas que lo :ntegran, así como a los términos, lineamientos, ptocediinientos y

requisitos que estabtece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y,

demás normas y disposiciones administrativas que le sean apiicables.
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POR LA COI.ITRATISTA

DÉC¡MA QUINTA ECIFIGAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de

aplicación por concepto d'e inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable,

CERO pUNTO CTNCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

ente contrato se fi
del 2014.

SL¡

EL

DÉCIMA SEXTA:

[_a dependencia, vigilará, controlará y supervisará la debida ejecución de los trabajos a través de revisiones

periód'icas mensualés, en especifico por cuanto a calidad requerida en los materiales y equipos de instalación

permanente, proyectos de ingeniería y arquitectura, especificaciones generales y partlculares de

construcción, programas de ejeóución cor ¡enidos, de utilización de mano de obra y Ce maquinaria y de

suministro de materiales y equipo de instalación permanente, relación del equipo de construcciÓn,

procedimiento constructivo y presupuesto de obra (seqÚn corresponda).

DÉCIMA SEPTIMA.-JURISDICCIÓN

para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aqi;ello que no este

expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de ia legislación vigente en la

materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de

México, Distrito Federal, ienunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razÓn de sus

domicilios presentes o futuros, o por cuaiquier otra causa.

presente contrato se fi )hilpancingo de los Bravo, Guerrero, ei día Siete del mes de

]IO LEON DE LA BARRA
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ASUNTOS

EL ENCARGADO DE LA RESI

JEFE DE LA UNIDAD

l0


